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interesados podrán formular cuantas alegaciones consideren
oportunas al proyecto, que se encuentra en la Secretaría
General, las cuales serán resueltas por el Ayuntamiento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 41 del R.D. 1346/76, de 9 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, en relación con el art. 141.2 y 138.2 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, y el art. 128 del citado
reglamento.

 Ceutí a 17 de enero de 2001.—El Alcalde, Manuel Hurtado
García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

440 Bases reguladoras del concurso de méritos para la
provisión en propiedad, por el sistema de
promoción interna, de una plaza de Cabo de la
Policía Local, vacante en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Fuente Álamo,
aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno
de fecha 20 de diciembre de 2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de esta convocatoria la provisión como

Funcionario de Carrera, mediante Concurso de Méritos, por el
procedimiento de Promoción Interna, de una plaza de Cabo de la
Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Fuente Álamo, dotada con los emolumentos
correspondientes al Grupo C, e incluida en la Oferta de Empleo
Público de 2000, en la clasificación y denominación siguiente:

- Grupo: C (según artículo 25 de la Ley 30/84)
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Policía Local.
- Denominación: Cabo de la Policía Local.
SEGUNDA.- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.
La Convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» y un extracto de la misma en el «Boletín
Oficial del Estado».

TERCERA.- PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA.
A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para tomar parte en el concurso de méritos será

necesario:
a) Ser Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de

Fuente Álamo de Murcia, con una antigüedad mínima de dos
años.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente.

c) Estar en posesión de los permisos de conducir de las
clases A y B.

d) No haber sido sancionado por falta grave o muy grave
en los dos años anteriores a la fecha de esta convocatoria, ni
haber acumulado más de dos sanciones por falta leve en este
periodo.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
normal desempeño de las funciones propias del cargo.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los
aspirantes el día que finalice el plazo de presentación de
instancias de la presente convocatoria.

B) INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso,

ajustadas al modelo previsto en el Anexo 1 de estas bases, y
dirigidas al Sr. Alcalde, deberán presentarse en el Registro
General del Ayuntamiento de Fuente Álamo, o en la forma
prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
del extracto del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Para ser admitido y tomar parte en el concurso de méritos,
los aspirantes deberán manifestar en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de la
misma. A la instancia se acompañará la siguiente
documentación:

a) Justificante de haber ingresado en la Caja Municipal el
importe de los derechos de examen, que se cifran en 2.500
pesetas.

b) Documentación acreditativa de los méritos alegados
mediante originales o fotocopia compulsada. Los méritos no
justificados en este momento no serán valorados.

C) ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el

Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y
excluidos, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», indicando igualmente, la Composición del Tribunal
Calificador, con indicación del plazo de subsanación que se
concede a efectos de reclamaciones.

Si durante el plazo habilitado para ello no se produjesen
reclamaciones, la lista provisional se elevará a definitiva, sin
necesidad de nueva publicación

Del mismo modo se hará pública en dicho Boletín el lugar y
fecha de valoración del Concurso.

CUARTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
El Tribunal Calificador, que a excepción de la Presidencia

estará necesariamente compuesto por funcionarios de carrera
con un nivel de titulación igual o superior al exigido para el
ingreso como Cabo de la Policía Local, tendrá la siguiente
composición:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue

- Vocales:
a) Un representante de la Consejería de Presidencia de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
b) El Concejal Delegado de la Policía Local o Concejal de

la Corporación en quien delegue.
c) Un Policía Local que pertenezca a igual o superior

categoría a la de las plazas convocadas, propuesto por los
sindicatos que hayan obtenido un 10 por 100 o más delegados
de personal en el Ayuntamiento de Fuente Álamo.

d) El Cabo-Jefe de la Policía Local.
- Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario

en quien delegue.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de

los respectivos suplentes.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia

de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente.
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El Tribunal podrá nombrar asesores para todas o algunas
pruebas, que prestaran su colaboración exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, pudiendo
también los aspirantes recusarlos, cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

QUINTA.- VALORACIÓN DE MERITOS.
Para la selección de los concursantes se tendrá en cuenta

los siguientes méritos que alegarán en su instancia,
acompañando los documentos originales o fotocopias
compulsadas que los acrediten o de lo contrario no se valorarán:

1.- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Fuente
Álamo de Murcia, como Agente de la Policía Local con plaza en
propiedad, debidamente acreditado mediante certificación oficial,
0,5 puntos/año, hasta un máximo de 5 puntos.

2.- Por estar en posesión de las siguientes titulaciones
académicas superiores a la exigida en la convocatoria:

- Por título universitario de grado superior, 3 puntos.
- Por título universitario de grado medio, 2 puntos.
En este apartado sólo se valorará una titulación, la de

mayor puntuación, sin que puedan acumularse unas a otras.
3.- Por asistencia a cursos, cursillos, seminarios, etc. de

perfeccionamiento o especialización sobre materias
relacionadas con el objeto y funciones de la plaza, organizados
por la Administración Pública Estatal, Autonómica o Local:

- De 100 horas o 20 días o más: 1,75 puntos.
- De 75 a 99 horas o de 15 a 19 días: 1,50 puntos.
- De 40 a 74 horas o de 10 a 14 días: 1,00 puntos.
- De 20 a 40 o de 5 a 10 días: 0,50 puntos.
- De 10 a 20 horas o de 2 a 5 días: 0,25 puntos.
4.- Otros Méritos:
- Por otros méritos relacionados con el contenido y

funciones de la plaza convocada (publicaciones, otros méritos
académicos, felicitaciones, condecoraciones o distinciones
mediante acuerdos municipales, etc.), valorados
discrecionalmente por el Tribunal, hasta un máximo de 1 punto.

- Por cada nombramiento para desempeñar puestos de
especial responsabilidad en puesto de superior categoría al de
Agente de la Policía Local, realizado mediante el
correspondiente acuerdo o decreto, 1,50 puntos, hasta un
máximo de 5 puntos.

SEXTA.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA.
El Tribunal Calificador, finalizado el plazo de presentación

de solicitudes, determinará, tras la suma de las puntuaciones
obtenidas, el nombre del aspirante que haya obtenido la mayor
puntuación en el Concurso. En este sentido no podrá efectuar
propuesta a favor de un número de aspirantes superior al de la
plaza convocada.

El aspirante que mayor puntuación global haya obtenido
deberá realizar el Curso Selectivo de formación teórico-práctico,
impartido u homologado por la Escuela de Policía Local de la
Región, a que hace referencia el artículo 24.4 de la Ley 4/1998,
de Coordinación de las Policías Locales de la Región de Murcia.
A tal efecto, el Tribunal elevará a la Alcaldía-Presidencia la
correspondiente propuesta de realización del Curso Selectivo, a
favor de dicho aspirante. únicamente se considerará aprobado
(de forma provisional) el aspirante propuesto, quien será
nombrado funcionario en prácticas, con los derechos inherentes
a tal condición.

No obstante, para superar totalmente el proceso selectivo
se exigirá al aspirante la obtención de la calificación de «apto» o
aprobado en el mencionado Curso Selectivo.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y
NOMBRAMIENTO.

1. Superado el Curso Selectivo por el aspirante, el Tribunal
hará pública la propuesta del seleccionado, y la elevará a la
consideración de la Alcaldía-Presidencia, al objeto de que se
lleve a cabo el nombramiento del mismo como Cabo de la
Policía Local.

2. El aspirante propuesto deberá aportar en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales desde que
se haga pública la relación de aprobados, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en la
convocatoria. Si dentro del plazo indicado no presentara la
documentación, no podrá ser nombrado, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

Dada la condición de funcionario público (Cabo de la
Policía Local) que necesariamente habrá de tener el aspirante
propuesto, éste estará exento de justificar las condiciones y
requisitos ya acreditados en su anterior nombramiento, por lo
que a tales efectos bastará con la presentación de la
correspondiente certificación.

3. Una vez justificado que el interesado reúne todos los
requisitos y condiciones exigidas, y transcurrido al menos un
mes desde la publicación en el Tablón de Anuncios Municipal de
la propuesta de nombramiento del Tribunal, la
Alcaldía-Presidencia efectuará el nombramiento de aquél como
funcionario de carrera, Cabo de la Policía Local. El
nombramiento será objeto de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

4. El interesado deberá tomar posesión de su cargo en el
plazo de un mes desde la notificación del nombramiento. En el
supuesto de no tomar posesión en el indicado plazo, sin causa
justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

OCTAVA.- INCIDENCIAS.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del Concurso en todo lo no previsto en las
presentes Bases, y siempre que no se opongan a las mismas.

NOVENA.- RECURSOS.
Las presentes Bases, y cuantos actos se deriven de éstas,

o de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Modelo de instancia

D./Da.... mayor de edad, vecino de... con domicilio en...
teléfono... nacido el día... con D.N.I. número... enterado del
concurso convocado por el Ayuntamiento de Fuente Álamo de
Murcia para la provisión en propiedad, por el sistema de
promoción interna, de una plaza de Cabo de la Policía Local,
vacante en la plantilla de personal funcionario, según
convocatoria inserta en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número de fecha ante el Señor Alcalde -Presidente del
Ayuntamiento de  Fuente Álamo, comparece y expone:
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1.º- Que reúno todas y cada una de las condiciones
relacionadas en la Base Tercera.

2.º- Que acepto en su totalidad y me someto a las
presentes bases reguladoras del concurso.

Y que acompaño justificante de pago de los derechos de
examen, fotocopia del D.N.I. y documentación acreditativa de los
méritos alegados, que son los siguientes:

Por todo lo expuesto, solicito ser admitido al
correspondiente procedimiento convocado para proveer dicha
plaza vacante en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Fuente Álamo.

(Lugar, fecha y firma)
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

442 Ordenanza municipal reguladora de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 26 de julio de 2000, la Ordenanza Municipal
Reguladora de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos, y finalizado el periodo de exposición pública sin que
se hayan presentado reclamaciones, la misma se considera
definitivamente aprobada, publicándose a continuación el texto
íntegro de dicha Ordenanza en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Fuente Álamo de Murcia, 12 de diciembre de 2000.—El
Alcalde, Miguel Pérez Martínez.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE LA TENENCIA DE ANIMALES

POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Objeto
Artículo 1.º- El objeto de la presente Ordenanza es la

regulación, en el ámbito de las competencias de esta entidad
local, de la tenencia de animales potencialmente peligrosos,
para hacerla compatible con la seguridad de personas y bienes y
de otros animales, en armonía con lo establecido por la Ley 50/
1999, de 23 de diciembre., sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.

Ámbito de aplicación

Artículo 2.º- La presente ordenanza será de aplicación en
todo el término municipal de esta entidad local, a toda persona
física o jurídica que, en virtud de cualquier título, tenga bajo su
custodia un animal calificado como potencialmente peligroso.

Definición
Artículo 3.º-  Se consideran animales potencialmente

peligrosos todos los que, siendo utilizados como animales
domésticos de compañía o de vigilancia, con independencia de
su agresividad o de la especie o raza a la que pertenezcan, se
encuentren al menos en alguno de los supuestos siguientes:

a) Animales que por sus características tengan capacidad
de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros
animales y daños a las cosas.

b) Animales con antecedentes de agresiones o violencia
con personas u otros animales.

c) Animales adiestrados en la defensa o ataque.
d) Los perros pertenecientes a una tipología racial, que por

su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula, tengan
capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a
otros animales y daños a las cosas.

En particular se consideran incluidos en esta categoría, los
perros que, siendo de raza pura o nacidos de cruces
interraciales entre cualquiera de éstos y con cualquiera de otros
perros, pertenezcan a alguna de las siguientes razas: Bullmastiff
doberman, dogo argentino, dogo de burdeos, fila brasileiro,
mastín napolitano, pitbulí, de presa canario, rottweiler,
staffordshire y tosa japonés.

Licencia
Artículo 4.º- 1. La tenencia de animales potencialmente

peligrosos por personas que residan o que desarrollen una
actividad de comercio o adiestramiento en esta entidad local,
requerirá la previa obtención de licencia municipal.

2. La solicitud de licencia se presentará por el interesado
en el Registro General del Ayuntamiento previamente a la
adquisición, posesión o custodia del animal, salvo que su
tenencia fuese anterior a la entrada en vigor de la presente
Ordenanza o en los supuestos de cambio de residencia de su
responsable.

Junto a la solicitud, en la que se identificará claramente al
animal para cuya tenencia se requiere la licencia, el interesado
deberá presentar la siguiente documentación, en original o copia
autenticada:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de
extranjero del solicitante, cuando se trate de personas físicas o
empresarios individuales, o del representante legal, cuando se
trate de personas jurídicas.

b) Escritura de poder de representación suficiente, si se
actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de entidad jurídica y número de
identificación fiscal.

d) Declaración responsable ante Notario, autoridad judicial
o administrativa de no estar incapacitado para proporcionar los
cuidados necesarios al animal, así como de no haber sido
sancionado por infracciones en materia de tenencia de animales.

e) Certificado de capacitación expedido u homologado por
la Administración Autonómica, en el caso de adiestradores.

f) Certificado de la declaración y registro como Núcleo
Zoológico por la Administración Autonómica, para las personas
titulares de establecimientos dedicados a la cría o venta de
animales, residencias, escuelas de adiestramiento y demás
instalaciones para el mantenimiento temporal de animales.

g) En el supuesto de personas, establecimientos o
asociaciones dedicados al adiestramiento, cría, venta,
residencia o mantenimiento temporal de animales, deberán
aportar la acreditación de la Licencia Municipal de Actividad
correspondiente.

h) Localización de los locales o viviendas que habrán de
albergar a los animales, con indicación de las medidas de
seguridad adoptadas.

i) Certificado de antecedentes penales.
j) Certificado de aptitud psicológica para la tenencia de

animales de estas características, expedido por psicólogo
colegiado.


